
RESUMEN PARA LA DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL 

1) Finalizada la defensa y discusión de la tesis doctoral, cada 
miembro del tribunal formulará por escrito una valoración sobre 
la misma: Repartir y recoger los 5 informes de valoración 

2) Firmar el acta los 5 y poner la calificación y la hora.  

3) Votos para la obtención de "Cum Laude": Se hace a través de 
Adoodle. Ver:  

https://www.etsiae.upm.es/index.php?id=589&L=0    

La documentación en papel se debe entregar en la Oficina de 
Doctorado. 

4) Documentación para la sección económica: 

Los miembros del tribunal que no son de la UPM tienen que 
entregar: 

- El Anexo I firmados por ellos y el presidente. 
- Copia del DNI o pasaporte (en color y, en caso de pasaporte, 
con carátula incluida),  
- Billetes y tickets de taxi o de transporte público.  
- Los que vengan en coche también tienen que entregar el Anexo 
III.  
- Solicitud de alta a terceros (para los que no estén dados de alta 
en la UPM) con certificado de titularidad bancaria. 
Esta documentación debe enviarse a:  
s.economica.aeroespacial@upm.es   
junto con una copia del acta de defensa.  


